
Nám, 33. Miércoles 22 de Abril de 18*0. 129 
B9M 

S« suscribe en «ta ciudad 
«n la librería de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
loi Señore» suscritores , y 9 
fuera f ra acó de pone. 

Los artículo! comunicados 
V los anuncios &c. s« dirigi
rán á la Redacción, francoi 
de pone. 

B O L E T I N OFICIAL D E LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

* - Cobitrno Político de la Provincia de León. 
t 

j 4-* Sección o. 137. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 

del Despacho dé la Gobernación de la Pe-
1 ninsula con fecha 4 del actual, se ha scr-

*•— ŝtido comunicarme la Real orden siguiente: 
^ ^_ «j? ̂ *-.«* J.-» C¿ • RI. la Reina Gohernádo-
îfa de que el método que se observa ac
tualmente en las subastas de los boletines 
oficiales de las provincias, ofrece graves 
inconvenientes por la facilidad con que 
pueden entrar en convenio los licitadores, 
y exigir un precio escesivo en perjuicio de 
los pueblos, se lia servido S. M. mandar. 
= 1.0 Que las contratas para la publicación 
ĵdc los boletines oficiales se verifiquen pre
cisamente admitiendo condiciones por ts-
' cr*̂ o en pliego cerrado, en el que se in-
,cluirá la oportuna contraseña, que garan
tice cu su caso el derecho del postor.=2.° 

^ E n los Gobiernos politices se admitirán 
por todo el mes de octubre de cada año 
los pliegos cerrados, de que habla el artí
culo anterior, bien se dirijan por el correo 
cqn cubierta y nota separada que indique 
el contenido, bien se depositen en una caja 
cerrada y con buzón que se fijará durante 
todo el espresado mes en paraje público y 
,eguro.=:a.0 E l pnmer dia hábil del mes 
de noviembre; y nunca mas - tarde del 5, 
? f w w k » publicamente á la apertura 
de ía « j a y pliegos por el Gefe político a-
companado del Secretario y ¿el gefe de la 
SeccJM« íe ) Contabilidad.. E l Secretario 
t^rá el cootenido de lo» pliegos de mane-

a que los circunstantes puedan tomar no-
as, si les conviene.=4.° Acto, continuo 

- el Gefe político declarará la proposición 
' jue se admita como mas ventajosa, ó bien 

leñalará hora dentro de las cuarenta y o-
chb para fijar su elección, si se ofrecieren 
ludas.=o.üLns proposiciones presentadas, 
jr él anuucio de la que haya sido preferí-

Jia,v'se publicarán en el primer numero del 
-boletín oficial des pues de hecha ía elec
ción. 6.'Si alguno délos licitadores se cre
yese agraviado podrá acudir dentro del 
terminó fatal de tercero día. con una es-
posicion al Gefe político. Este la remitirá 

-bajo su responsabilidad al Ministerio por 
el primer correo con su ¡ufonuc y los plie-

. gos originales de proposiciones del recur
rente y del prcferido.=7.0 La contrata 
será para el año solar , con obligación 
de continuarla hasta la resolución de 
los recursos á que pueda dar lugar 
la s i g u i e n t e á no ser que el licitador 

^preferido por el Gefe político quisiere en
cargarse desde i.0 de enero de la empresa 

- no obstante la existencia de reclamaciones 
pendientes y con sujeción á lo que acerca 

. de ellas se resuélvaos.0 E l empresario se 
sujetará á la decisión única del Gobierno, 

' con esclusion de los tribunales, en todas 
' las contestaciones que pueda originar la 
.contrata, y al efecto se incluirá Ja oportu

na cláusula en la escritura de adjudicación 
y en el pliego de condiciones. DcRpal or
den lo digo á V- S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

Lo que se ingerta para la debida pu
blicidad. León lü de Abril 1840.=Juan 

. Rodríguez Itadillo. . 
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Sociedad económica de León. 
""Uno de los mas cMosos iiuliviíhios <1P e«ia Corpora-

ic i^ , orlifío d p w n x c H á esla i)ro\iii(%ia y ansioso de su 
p-^pcrulad ; D- Joti' I>opcz dt la Tone Ajllon anua! Ad-
n^istrador de G-rrcos cu la ciudad d<- Sa» Feniaiido: ha ' 
n .nilido con su acostuiiíbrada geiK-rosidad, parte de la se
rbia ó fcueva dH p'usano de seda ilc su eoscclw írltima, 
r->no producto de la aplicación y lalA>r¡úbid.,d J , - ru se
ñara esposa y amable hija: egercUúmlosc ambas tn b ci'ia 
oí.- este precioso iiisecio con e! mejor éxii... { 
* El Socio i quien fué dirigida dicha «milla tuvo el in- / 
-^cible gusto de presentarla á la sociedad, y ŝta le hoit-. 
^ con el encargo de su custodia y repartimn entre los 
señores Socios que jíusien ensayar en Leun ú oiro pueblo 

^ e la provincia la o ia de -este iiUercsante gnamo: i-ogán-4 
^o lc forme, para las personas que carece» de instrucción 
^obre ella la siillcienle para un ensayo. j 

Siempre deseo; o de compUicer á ¡a Sociedad que tanr 
* í o le lia ti» orecido, y de coBiribuir a la pjopagaeion V 

•^cullKo de moreras y cria >!el mas interesante de los int-
secto* «mocidos; t?'l indicado Socio ha redacindo sobe 
hechos rej>oiidos de vi: la ocidaj', la Muñiente compeiidicj-

^ sa instrucción, ceñida á la prácUca obsenada OJI vaitis 
^ poblaciones cuya cria en grande del pusano de la setii, |s 
A el ramo priticij»! -de industria y eJ mas IUCÍ-JÚVO de aquil 
^.pais . j 

. IKSTBÜCCIO:;. , 
~ ' Ante todas cosas tengase entendido que no debe 
^ principiarse la incubación de esta hueva ó semilla , hasta 

que d moral ó bt morera que la han de alimeiuar liayan 
~ brotado sus primeras hojas. Entonces, deulro de tma ca-

jita de madera chata y semejante á las que sirven para 
' dulces, pero ISen limpia, seca, sin olor y forrada de papel 

v . blauco; se pone la simiente estendida y sobre ella se coló-
" . ca un redondel ó .disco del mismo papel y de igual diáme

tro , bien picado con muchos agngeritos. Para que, se cp-
' bija y nazca el gusanko debe ponerse la caja en un sitio 

cuva temperatura sea de 20 á 24 grados del Termomeiro 
de Reaumur ; -que es un calor con corta diferencia igual al 
que se percibe ctilre <A primer y segundo colchón, deba
jo de una persona mayor acosíuda algunas horas antes en 
buena «ama. Y sea entre los dos colchones, conservando 
el calor por el dia con un brasero cubierto, ó con una per-
s*>oa echada que se muda de cuando en citando ; ó sea 
roeiiendu la cajiia dentro de una estufa ó cajón bien arro
pado con mantas para conservar constante dicha tempera
tura: son noecsarios Je 8 á 10 di;ts para su «aciniiento. 

Desde el quinto ó sesto <lia de la incubación, couvie— 
ne ostender sobre el disco de papel agujereado unas ho-
jUas tiernas de mond ó de niorera, ]»ei-o no mdjadas , ni 
cubiertas de roció, las cuales se nmdan por mañana y u r 
de, basta que empkcen á cubrirse de gusanitos. Entonces 
se colocan estas en un azafate empapetudu, (Imido algunas 
bojivas mas á los recién nacidos, y pouiemiu e.trjs, en la 
eajita pan continuar los registros dos veces a! dia. FiBal— 
mente, cuanJo Unía la simiente n hueva úiii din su pro-

. duelo,' kisla a'imcntar sin profusión h mi-va familia y 
iiiíKítenerla á la ttTiipcra'íira (k- Ití grados renovando el 
aire di» la ludMiaoion á meimdrt. y meji r dejuudo las vta-
latia1; ¡diiei :n> <¡ 11 aire cíiá <»••.••,) y saneo. 

Su primera muda suele sueeder ú ios T . 8 ú 0 >'ias 
después de nacidas, £e;.;nii las ir;!l'.ier',ei;i> d • !a attU'jsfcea, 

" !o que se conoe.- en cjtic ¡i j:ui one e, se van q¡:ed;mdn 
• con el medio cuerno icvnnUid.. como dormiiío*, y pe ••.n.'.— 

pecen asi 24 horas aleaiw de las euales sueltan t-l ;>o'!ejo. 

T^npisc presentí' -jiie mienlt.is eíian :isi, como eslasiado ,̂ 
no se les da de comer. 

Cuando se vé que lodos ó casi todos están mudados, 
se tienden sobre ellos hojas frescas, y luego que se agar
ran á ellas y empic/au á comer con ganas; se van cogien
do csus con las manos pasándolas, á cañizos, tarimas ó 
nzafates de mas csteih-ion preparados de antemano y cu
biertos con papeles. Colocados asi en la nueva vivienda 
se limpia la qne dejan, teniendo presente que la smnalim-
piezaes muy necesaria, porquecualquiermalolor, ó sucie
dad les perjudica mucho. 

De siete en siete días, poco utas ó menos, hayquo re 
petir Ja misma operación, porque son cuatt-o las mudas 
que tienen durante su vida, y en cada una hay que aumen
tar la estension del sitio en que se deba colocar el gusano 
con respecto á su progresivo crecitiiie-uo. Si au'cs de la 
primera muda era suíicionte echarles do comer dos voces 
al dia: desde la primera hasta ¡a segut.tia se tes ha de dar 
de comer tres veces y después hasia cuatro veces cada dia 
pero siempre con moderación. Pasada la cuarta crisis, se 
les limpia y muda de sitio cada dos dias, hasta los ocho ó 
nueve que suelen tardar en ponerse relucientes y imslu-
cientes, esto es maduros y en disposición de formar suca-
pullo. A este iiu se preparan ramages sin púas ni repinas 
tales cerno t.'reos ó Brezos, Box. Relamas. Grama, Tomi
llos y otras plantas coloc¿ndol;,¿ de modo que «urnáo no 
quieran comer mas puedan fúcilniente subir y buscar sitio 
acomodado á sti intento: dando siempre de" comer á !os 
rastreros hasta que todos se huyan puesto á trabajar. 

Debe tenerse preseide. que los m::\<>$ dores son nnty 
perjudiciales á los gu«auos; y si alguna vez se perciben, es 
indi-petisabh? sahumar suavemente la habitación, cuyas 
puerias y vcnianas deben cen arse e\;¡ruunenie. sieoipro 
que sobrevengan nubes ó truenos: de lo contrario neeesttaa 
el aire puro peo tempiadi, «c^un se ha aklio y que t*r-
baje de 16 grados Reaumur. 

De seis á ocho dias tarda elanimalito en concluir su en
cierro; del cual sale n los pocos duis convertido ó transfor
mado en niaripc*a; si antes no se hila el capullo, ú no se 
ahoga el gusano metiendo aquellos en un horno después 
de sacar el pan y en donde se dejan de tres á cuatro horas. 

Si se quiere coger hueva ó semilla para otro año, se 
escogen tantos capullos algo puntiagudos, que son los ma-

• chos, como capullos romos por ambos estreñios que son las 
hembras. Se enhebran por la borra esterior, se cue!^ la 
sarta contra.una paredón la cual está puesto y tendido oa 
paño, liemo ó papel. Salen las mariposas se acoplan y 
ponen los huevos sobre dicho paño lienzo 6 papel, que M 
recoge pasados unos dias y se guarda en parajro soco. 

Las Señoras y señoritas que pertenecen á la Junta de 
• Damas, y los Socios de número que gusten hacer el ensa

yo de criar en corta cantidad el gusano de la seda, teudráa 
la bondad de participárselo a¡ iulVasiTitoTi-erero de la So
ciedad I). Amonio Chutunzoti, para que les t,;ngaprescn¿rs 
en la próxima repuriicion. León 2Ü de abril de 18V0.— 
EntontoOakuron. \ 

Insértese.—Uadillo. \ 

Gobierno político dt la provincia de Leort. 

Núm. 159. \ 
E l Alcaldecoi i i i i tucínnal d«s Carrera de RM» 

Plsucrga en comnm'racion de fecha • I del ac
tual, que lie recibido por «! rorreo de irer , naa-
oíbesla qu<; ron motivo de las ojuchas ui'íve* 
que hjti oitlo en !o.s ú'ii íaos dias ba acordad» 
aquel «yuntaai ieuto trasladar la feria que debía 
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¡ficarre el Domingo Je Ramos, al Domingo 

1,0 que »€ publica en «I Boletín para nojí-
• de l*5 personas á quienes ronvenga. León 

5¿ ¿ú abril de 1840;ssJuan Uodriguez Radillo. 

Núm. 140. 

Couütion Principal de Bentas y Arbitrios de Amorlisacion 
de la Provincia de León. 

Debiendo ejei-utarse varías obras de relejo y 
refección de paredes de los conventos de tnoo-
jas de Otero de las Dueñas, D^M-alza* j Car baja-
la» de esta ciudad, cuyos presupuesto* para a-
quella* obran originalps cu eoia Conx'sion, que 
por ser muy esl^nsos se omite su inserción, «e 
hace saber al púbüro que paraeidia l.0.Jeinji-
yo prbximo se verificará ti >e Dat« á la bnja de 
dichas obras con la debida separa ion siendo la 
cantidad que servirá de tipo para la de! 1.° mil 
seiscientos rs. la ¿*\ 2." seiscienios cincuenta j 
siete, y la del 3.° cicoto cuarenta rs. Las perso
nas que quieran interesarse en los remates, pp-' 

* drán concurrir á la hora de ¡as 11 de la üi.ma-
na del róencionado dio, á la Contaduría del ra-
ir.o establecida en la casa Palada Episcopal, en 

. donde tendrán estos efecto bajo de las condi-
, ciones arregladas en el mejor postor, advirtteo-

do que tanto estas como los presupuestos se ha
rán uotortos ¿ los liciiadores eu esta Coaaísion 

• principal desde boy fecha basta el acto del re-
^Me, con objeto de que puedan iuteligenciarse. 
Leo,Mtí de abril de i 8 4 0 — j g ü t c i o Bajón 
Luengo. 

i n s é r t e s e l o , ¿ 5 ^ 

Intendencia dé la provincia de Leen: 
La Junta de venta de bifeoes nacionales «n 

i»o de las facultades que se le A c e d e n por el 
*rt. 38 de la Real instrucción de^rioiero de 
mano de 1836, ha acordado declarar y publi
car los nombre» de los compradores de ñucas re
caladas en esta corte y provincia» que se espre-
« n . J asimismo las cantidades en que se les ad-
jud>can. ^ 

Provincia de Cúndala jar o. 
D, Lorenzo Sam rematd uua 

«n Molina, calle de Boteros d-l 
convento d e « n Felipe Nerí de 
»a, eo ocho mil. 

< « » o » o rematé otra id. eo id' ca; 
- • He de Sombrearos de id.' en 

d3J 

8000 

Pruvincia ¿e Lérida. 

D. Juan INilg 7 Coll rcmaló una 
era con su farragina, corral cer
cado de p.iredes y una cuadra, 
termino de la villa de Agramiló
te, del convento de Mercenarios 
do ¡d, -en siete mil cuatrocien
tos sesenta y seis con veinlc y dos 
mrs. . . . . 

Provincia de Huesca, 

D. Ricolás P(¡dro.« rema tí) un 
huerto d«? 3 almudes, del conven
to de Scrvitax de Bolea, eu qui
nientos» i- ca;nfn. . 

D. Mariano Lacostina remató un 
gt atiero con bod»-ga. cubo y <los 
cuba?, ert el pueblo de Foruillos 
del voiiT' nto di; Monte Aragón, 
en siete mil ciento dici. . . 

7466 22 

550 

7110 

Provincia de Málaga. 
p. Rafíiol .\liijoiiAci y Mora, para 

co'ler reajuó un molino de a-
ceiití en Anteiiuers, calle deSta, 
Clara, de id, en cincuenta mil . . 50000 

Provincia de Oviedo. 
D. Joaquín de la Ballina rematd 

una huerta cerrada sobre si, de 
. tres y medio dias de bueyes, en 

E l Estanco del medio, del con
vento de Sta. Clara de Oviedo, 
en nuevemü novecientos novénta 9990 

Provincia de Mallorca. 
D, Juan Germen rematé la es

tancia del Peu del Toro con 26 
fanegas 8 celemines, sita eo Mer
cada! en la isla de Menorca, de 
)¿s Agustinos del monte Toro en 
ciento setenta y tres mi!. % . 

Provincia de Zaragoza. 
D. Esteban Lacasa para ceder, re

mató la primera porción de 4 
de una heredad de tierra término 
de Darcca, partida del ancho con 
3 hanegadas del convento de 
'Trinitarios de id. en cuatro mil 

' doscientos. • . . . 
£ 1 mismo remató la segunda id. 

con 12 hanegadas, de id. en 
trece mil. . . . • , 

E l mismo remató la tercera id. con 

173000 

4200 

13000 

12000 

'-'I 



*52 . . ^ 
Pruvwcia OÍ León. 

D . Junn García retnaió un prado 
de 3 y media emina?, en tér
mino del-lugar de La .Robla, 
aberüio, ,doude dicen nuestra 
Señora de Celada, de las reügío-
«as Carbajalas de León, en iníl, 
trescientos sesenta 1360 

E l mismo remató otro iJ. , de 7 e-
minas, de id. en dos mil doscien
tos. . • • 

IJI mismo rctnaióoiro id., en tér
mino «le id. á Las Cerradas, de 
6 heminn*, de id , en tres mil 
trescientos veinte. . 

E l mismo remató otro id. de 9 
eminas, á £ 1 Salguera!, de id., 
en setecientos. 

D. Rafael Hermosino remató otro 
id. de 2 eminas, á Quintanas, 
de id. en seiscientos ochenta. . 

2200 

3320 

700 

680 

Madrid 2 de febrero do Viii§.=iGr¿gorÍo 
di Gamboa. . 

Insertesc,=Rad¡l!o. 

Iníindencla de la Provincia dt. León, 
Del Boletín Oficial de la venta de Bienes 

nacionales y de Madrid^ n. 693 del 
Sábado i 4 de Marzo se inserían las 
siguientes 

Fincas para cuyo remate se señala dia. 

ANUNCIO n. 1764. 
Por providencia de los Sres. Intendentes de 

las provincias que á continuación se expresan es
tán señalados, en sus respectivas capitales, para 
el remate de las fincas nacionales anunciadas en 

, este Boletín-los días que se indican; debiendo 
verificarse otro remate de dichas fincas en esta 
Corte en sus Casas Consistoriales en los mismos 
u¡&< y hora de doce á una aote los Sres . Jueces 
de primera instancia y Escribanos que se di
rán , con asistencia del Comisionado principal de 
Arbitrios de Amortización ó persona que le re
presente, y con citaciou del Procurador SindicOj 

SEGOVIA. 

Día 4 de Abril ante ¡os Sres. D. Juan José 
Rodríguez Valáeostra y D. Juan García de la 

Madrid. 
Una hacienda labrantía, sita en término de Mo
raleja de Coca, que correspondió á los Dominicos 
de Sta, María de ¡Nieva, sabdividida por la co-
muipo Agncultora en siete suertes, compuesta 
de sesenta piezas, y consta de setenta^ ucobra-; 

^ das de segunda rjli.lad ). nóvenla y uua id. de 
tercera, su loia^dad < ici>l<> 6<:sonia y Jos obra
das, sin cargas; c»iá ai rendada et» ruarenta y 
tres fanegas y seis cclriinmes de trigo é igual n ú 
mero de cebada; ha sido tasnib con arreglo á io 
prevenido en los artículos 18 y' 19 'dé la Re^l 
Instrucción de Io de uuirzo <i« 183G, en veinte 
y siete mil ocliocientos dos rs. y capitalizada, se
gún las bases establciditi. en Us Reales órdenes de 
25 de noviembre de 1 83G y 1 1 de majo de 1 837] 
en sesenta y tres uñí novo icutos r»., quees la can
tidad en que se saca á subasta, IV 

NOTA. Anque esta hacienda fué subtÜvidida pop 
la Comisión Agrícola en siete suenes, ha dispues
to la Intendencia su remate en globo por no 
haber licitadores á ellas en particular, y resistir-t 
«e el peticionario á la separación de remates, 

Una heredad labrantía en término de Los Huer
tos, que perteneció i los Dominicos de dicha ciu
dad, subdiridida por la Comuion Agrícola en on
ce muertes, compuesta de doscientas y una pie
zas, y consta de once obradas; trescientos estada
les de primera calidad, óchenla y cuatro obra
das y tresci«ntos estadales de ¡tegimda id,, ciento 
siete obradas con doscientos estadales de tercera^ 
treinta y dos obradas y cien estadales de eria/, y 

'' cincueola estadales de era: su totalidad doscíenta» 
treinta y seis obradas con doscientos cincuenta es- ' 
tadales: no tiene cargas: está arrendada en ciento 
tres fanegas de trigo y ciento tres id. dé cebada. 
Esta hacienda está distribuida en cinco parles J1 
y de consiguiente son tantos sus arrendamieuf-*!. 
ti es están cumplidos, otro en 9 de mar-' 

: 1841, y finaliza el otro en 1 6 de fe1'*10 de 
1843.- ha sido tasada, con a r r a l o J ío prevenido 
en los artículos 18 y 1 9 di-** Rea! I n a c c i ó n de 
Io de marzo de 1836 cíen mil seUck-nlos se
tenta rs., y cap i ta l -^ , según las basen estableci
das en las Reales brdenes <1e2 5 de noviembre dé 
1836 y 11 de mayo de 1837 , en ciento cua
renta y nae<e tu¡l ciento diez rs. que es I* . 
«nt idad en. que « saca a subasta. 

¿o que se anuncia a l pública con objeto de 
aue los individuos que quurqn intutsarst en ia 
adquisición de las fmens insertas puedan acudir ' 
' hacer sus proposicionet á los parajes señaiadut 

en el día y hnra que se citan.rsiiladrid 10 de 
Marzo de lS4í>. -£ . \ Comi»¿on*<l<> pfiucip-I de 
los Arbitrio^ de AmorliM/tion^aCrí^orw de 

Gamboa. •'. - i , 
León 22 de Abril de m p ^ l M f r l C M . s 

Radülo. , á - f t u i C * 


